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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía Mayor de Gobierno,
bajo la Coordinación de la Dirección de Asuntos Jurídicos de ·10 Secretaría de
Gobierno.

las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho
de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor
de dirigirse o la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3;.53- 10-47 de
Villahermosa, Tabasco.


